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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/A7-0082/06/17 FOLIO No. 09/2017 -00662 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 23 DE DICIEMBRE DE 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de proc1 ~mieA«l&-paraJa_Exp.edición del 
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales :1escrito~ ~Mi4tiH!Ne'ión¡ ta. 

fxl Definitiva f l Temporal 1 De los productos o subproductos forestales 1 1 Maderables 1 1 No Mad~,r:~I.~; . r \~~J 
Nombre o Razón Socia l: H & M HENNES & MAURITZ SERVICIOS, S.A. DE C.V. j 

C.P.: 11000 

Localidad: MIGUEL HIDALGO 

Descripción del producto a importar: ARTICULOS DE MATERIAL 

TRENZABLE NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO YUTE, Corchorus 

capsularis 

Fracción arancelaria: 4601 .29.99 

Aduana de entrada: VERACRUZ, VER. 

País de origen: BANGLADESH (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSAN ITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Teléfono: 5585034200 

E t d CIUDAD DE MÉXICO 1 .:..~•••'-• .. ,DI! 'l,.;':'Ná'A<:'I':) cruoA~ \NO 
s a o : 1 DmcccrON GtNErv.L ~ <:fsTr«"N ~,:,·~;: ~AL y 

Cantidad: 344 (TRESCIENTOS CtlAREN'FA-Y- GIJJ(-.;.¡fc)li),__ __ -1--..J 

Unidad de medida: Piezas 

Destino dentro del país: CIUDAD DE MÉXICO 

País de procedencia: BANGLADESH (REPÚBLICA POPULAR 

DE) 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS O CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 G/M3 DURANTE 48 HRS EN 

PAIS DE PROCEDENCIA. 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. O CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 G/M3 DURANTE 48 HRS. CONTRI 

PLAGAS Y ENFERt EDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA ) 

ENVIARSE AL LAE Ú~ATcr,10 DE AJllÁ.LISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARI 

su DIAGNÓSTIC,.Ó Dl1 AMENAC~ ICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS 

DESPUÉS DE sp Cil TE<f,c ÓN Pf/u>JEVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

FIRMA: / / 1 

f \ f ) / AUTORIZACIÓN l 
NOMBRI¡': LIC. AUGI ~ST°'..N!IRAFUENTES ESPINOSA · V "UESTO: fl:.. DIRE( TOR G NERA~ 
En la j~fatura e e Ver ficació~ ~ita:ria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
consta!~ que ~e encuentra~ libr de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supery1só la a~cuadc: aplicaqión d ratamiento profi láctico consignado como requisito para su importación. 

Producto apliJ::ado 1 

I 1 
NOMBRE Y f'IRMA DEL VERlf ICADO ~: 

J 

Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

1 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 

26 DE JUNIO DE 2017 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ $/'N LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 
/ 

/ Qect~ ¡ Ü '2-\6 1NAL 

Que-' 1.ALL' Got-'.e-( H"'"v=\ 

10/01/11 .@. ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 
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